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ORDEN DEL DÍA 

COMITÉ ACADÉMICO 
SESIÓN ORDINARIA 

ORDEN DEL DÍA 1 
Lugar: Virtual: videoconferencia. 
Fecha: viernes 19 de enero de 2024. 
Hora:   10:00 horas. 

1. Asuntos varios.

2. Informe sobre la convocatoria de incorporación y permanencia al padrón de
tutores del Programa de Posgrado en Economía.

3. Informe sobre los procesos de admisión de maestría 2025-1 e inscripción del
doctorado 2024-2.

4. Informe de eficiencia terminal por las Entidades Académicas.

5. Los exámenes departamentales

6. Asuntos generales.

1 La sesión se llevará a cabo después de transcurridos 15 minutos de hora de la hora fijada para ello con el número de 
miembros del comité presentes, considerándose ésta como una segunda convocatoria. FUENTE: Plan de estudios y Normas 
Operativas del Posgrado en Economía (2015). Norma 11, inciso f). 
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MINUTA 
 

1. Asuntos varios. 
 

1.1. FES Aragón. 
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NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 



Página 5 de 29 
 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 



Página 6 de 29 
 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 



Página 7 de 29 
 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 



Página 8 de 29 
 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 



Página 9 de 29 
 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: 
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NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 
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1.2. Facultad de Economía. 
 

SOLICITUD DE JURADO PARA EXAMEN DE GRADO DE DOCTORADO 
DATOS DEL ALUMNO 

 

NÚMERO DE CUENTA: 520020713 
SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 
PLAN: 5197 
SEMESTRE DE INGRESO: 2020-2 

NOMBRE DEL ALUMNO: 
AVILA SÁNCHEZ NADIA 

NOMBRE Y GRADO DEL 
TUTOR PRINCIPAL  

DRA. SOLORZA LUNA MARCIA LUZ 

TESIS  TRANSFORMACIONES ECONÓMICAS EN EL SISTEMA PÚBLICO DE 
SALUD: EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (IMSS) 

JURADO PROPUESTO  GRADO 
ACADÉMICO NOMBRE COMPLETO SEDE 

DRA SOLORZA LUNA MARCIA LUZ FE 
DRA VIDAL CORREA LAURA ELENA IIJ 
DR COLIN MARSHALL WESLEY UAM I 

DRA GIRÓN GONZÁLEZ ALICIA IIEc 
DR LÓPEZ BOLAÑOS ALEJANDRO 

CÉSAR 
IIEc 

 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: EL CA APROBÓ EL MISMO JURADO PROPUESTO PARA 
CANDIDATURA EN SU SESIÓN DEL 3.MARZO.2023, EL EXAMEN FUE APROBADO EL 13.NOV.2023 

 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 
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SOLICITUD DE JURADO PARA EXAMEN DE GRADO DE DOCTORADO 
DATOS DEL ALUMNO 

 

NÚMERO DE CUENTA: 96279700 
SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 
PLAN: 5197 
SEMESTRE DE INGRESO: 2020-2 

NOMBRE DEL ALUMNO: 
DAMIÁN CORONA JOSÉ MANUEL 

NOMBRE Y GRADO DEL 
TUTOR PRINCIPAL  

DR. SOLLEIRO REBOLLEDO JOSE LUIS 

TESIS  LA DESCENTRALIZACIÓN: VENTAJA COMPETITIVA Y ÉXITO 
COMERCIAL DE LAS CRIPTOMONEDAS 

JURADO PROPUESTO  GRADO 
ACADÉMICO NOMBRE COMPLETO SEDE 

DR SOLLEIRO REBOLLEDO JOSE LUIS ICAT 
DR MORALES SÁNCHEZ MARIO 

ALBERTO 
FE 

DRA SANTOS LÓPEZ GONZÁLEZ TERESA FES 
ACATLÁN 

DRA MARTÍNEZ MARTÍNEZ ADRIANA ENES 
LEÓN 

DR GARCÍA MORENO RAFAEL IEE 
 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: EL CA APROBÓ EL MISMO JURADO PROPUESTO PARA 
CANDIDATURA EN SU SESIÓN DEL 3.MARZO.2023, EL EXAMEN FUE APROBADO EL 3.AGOSTO.2023 

 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 
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SOLICITUD DE JURADO PARA EXAMEN DE GRADO DE DOCTORADO 
DATOS DEL ALUMNO 

 

NÚMERO DE CUENTA: 86238584 
SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 
PLAN: 5197 
SEMESTRE DE INGRESO: 2020 - 2 

NOMBRE DEL ALUMNO: 
LEON ISLAS OSCAR 

NOMBRE Y GRADO DEL 
TUTOR PRINCIPAL  

DR. MENDOZA PICHARDO GABRIEL ALEJANDRO 

TESIS  PROPUESTA DE METODOLOGÍA PARA DETECTAR OPORTUNIDADES 
DE EXPORTACIÓN CON UN ENFOQUE DE INTELIGENCIA 
COMERCIAL PARA LA INCLUSIÓN Y DIVERSIFICACIÓN DE 
EXPORTACIONES DE MÉXICO 

JURADO PROPUESTO  GRADO 
ACADÉMICO NOMBRE COMPLETO SEDE 

DR. MENDOZA PICHARDO GABRIEL 
ALEJANDRO 

FE 

DR. ÁLVAREZ BÉJAR ALEJANDRO ROGELIO FE 
DR. GÓMEZ OLIVER LUIS FE 
DRA POZOS RIVERA PATRICIA IIEc 
DRA APARICIO RAMIREZ MARIANA FCPyS 

 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: EL CA APROBO EL MISMO JURADO PROPUESTO PARA 
CANDIDATURA EN SU SESIÓN DEL 3.MARZO.2023, EL EXAMEN FUE APROBADO EL 2.AGOSTO.2023 

 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 
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SOLICITUD DE JURADO PARA EXAMEN DE GRADO DE DOCTORADO 
DATOS DEL ALUMNO 

 

NÚMERO DE CUENTA: 411132875 
SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 
PLAN: 5197 
SEMESTRE DE INGRESO: 2020-2 

NOMBRE DEL ALUMNO: 
SALAS GUTIÉRREZ ADÁN 

NOMBRE Y GRADO DEL 
TUTOR PRINCIPAL  

DR. PUCHET ANYUL MARTÍN CARLOS 

TESIS  CONTRIBUCIONES AL PROBLEMA DE EXISTENCIA DEL EQUILIBRIO 
WALRASIANO EN UN MODELO CON BIENES NO DIVISIBLES  

JURADO PROPUESTO  GRADO 
ACADÉMICO NOMBRE COMPLETO SEDE 

DR. PUCHET ANYUL MARTÍN CARLOS FE 
DR. ACCINELLI GAMBA ELVIO UASLP 
DR. BUSTAMANTE TORRES JORGE 

ALONSO 
FES 

ACATLÁN 
DR. MICHEL CANTALA DAVID RENÉ  COLMEX 
DR. MASSO CARRERAS JORDI UAB 

 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: EL CA APROBÓ EL MISMO JURADO PROPUESTO PARA 
CANDIDATURA EN SU SESIÓN DEL 2.JUNIO.2023, EL EXAMEN FUE APROBADO EL 2.AGOSTO.2023 

 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 
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SOLICITUD DE PRÓRROGA* 
*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emitido por la Dirección General de Estudios de 
Legislación Universitaria, en el cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en 
dichos preceptos, podrá ser otorgada de manera inmediata a la conclusión del plazo adicional o de 
forma discontinua, habiendo transcurrido algún tiempo, exclusivamente para la obtención del 
grado y siempre que cumpla las condiciones que a continuación se lista: 
1. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
2. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, 

para el doctorado. 
3. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
4. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se 

trate realizará un casuístico minucioso de cada solicitud  
5. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga 

solicitada o la baja definitiva del programa 
Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico 
conozca la situación académico-administrativa del mismo.  
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: 

NÚMERO DE CUENTA: 520020713 
SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 
PLAN: 5197 
SEMESTRE DE INGRESO: 2020-2 
NOMBRE DEL TUTOR:   DRA. SOLORZA LUNA MARCIA LUZ 

AVILA SÁNCHEZ NADIA 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: TAMBIÉN SE SOLICITA JURADO PARA EXAMEN DE GRADO DE 
DOCTORADO 
PRESENTACIÓN DEL CASO: DOCTORANTE DE RECIENTE EGRESO, SEMESTRE 2024-1 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

SOLICITUD DE PRÓRROGA* 
*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emitido por la Dirección General de Estudios de 
Legislación Universitaria, en el cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en 
dichos preceptos, podrá ser otorgada de manera inmediata a la conclusión del plazo adicional o de 
forma discontinua, habiendo transcurrido algún tiempo, exclusivamente para la obtención del 
grado y siempre que cumpla las condiciones que a continuación se lista: 
6. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
7. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, 

para el doctorado. 
8. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
9. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se 

trate realizará un casuístico minucioso de cada solicitud  
10. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga 

solicitada o la baja definitiva del programa 
Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico 
conozca la situación académico-administrativa del mismo.  
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: 
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NÚMERO DE CUENTA: 96279700 
SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 
PLAN: 5197 
SEMESTRE DE INGRESO: 2020-2 
NOMBRE DEL TUTOR:  DR. SOLLEIRO REBOLLEDO JOSE 
LUIS 

DAMIÁN CORONA JOSÉ MANUEL 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: TAMBIÉN SE SOLICITA JURADO PARA EXAMEN DE GRADO DE 
DOCTORADO 
PRESENTACIÓN DEL CASO: DOCTORANTE DE RECIENTE EGRESO, SEMESTRE 2024-1 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

SOLICITUD DE PRÓRROGA* 
*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emitido por la Dirección General de Estudios de 
Legislación Universitaria, en el cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en 
dichos preceptos, podrá ser otorgada de manera inmediata a la conclusión del plazo adicional o de 
forma discontinua, habiendo transcurrido algún tiempo, exclusivamente para la obtención del 
grado y siempre que cumpla las condiciones que a continuación se lista: 
11. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
12. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, 

para el doctorado. 
13. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
14. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se 

trate realizará un casuístico minucioso de cada solicitud  
15. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga 

solicitada o la baja definitiva del programa 
Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico 
conozca la situación académico-administrativa del mismo.  
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: 

NÚMERO DE CUENTA: 86238584 
SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 
PLAN: 5197 
SEMESTRE DE INGRESO: 2020 - 2 
NOMBRE DEL TUTOR:  DR. MENDOZA PICHARDO 
GABRIEL ALEJANDRO 

LEON ISLAS OSCAR 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: TAMBIÉN SE SOLICITA JURADO PARA EXAMEN DE GRADO DE 
DOCTORADO 
PRESENTACIÓN DEL CASO: DOCTORANTE DE RECIENTE EGRESO, SEMESTRE 2024-1 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

SOLICITUD DE PRÓRROGA* 
*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emitido por la Dirección General de Estudios de 
Legislación Universitaria, en el cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en 
dichos preceptos, podrá ser otorgada de manera inmediata a la conclusión del plazo adicional o de 
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SOLICITUD DE CAMBIO DE TUTOR  
(SEÑALAR A QUE PROGRAMA PERTENECE EL ALUMNO MAESTRÍA, DOCTORADO) 
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: 
ÁLVAREZ CORTES JOSE ANTONIO 

NÚMERO DE CUENTA : 306131237 
SEDE : FACULTAD DE ECONOMÍA 
PLAN : 4197 
SEMESTRE DE INGRESO: 2022-1 

NOMBRE DEL TUTOR ACTUAL DRA. SOSA CASTRO MAGNOLIA MIRIAM 
NOMBRE DEL TUTOR 
SOLICITADO  

DRA. SOLORZA LUNA MARCIA LUZ 

NOMBRE DE LA TESIS  LA INCLUSIÓN FINANCIERA COMO HERRAMIENTA DE 
CRECIMIENTO ECONÓMICO EN MÉXICO, 2013-2020 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: EL FORMATO DE SOLICITUD CUENTA CON FIRMA DE LA 
TUTORA ACTUAL, LA TUTORA SOLICITADA Y LA RESPONSABLE DEL CAMPO. 
EL ALUMNO TAMBIÉN SOLICITA UN PLAZO ADICIONAL PARA CONCLUIR CRÉDITOS. 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 

SUSPENSIÓN TEMPORAL MAESTRÍA 
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: 

forma discontinua, habiendo transcurrido algún tiempo, exclusivamente para la obtención del 
grado y siempre que cumpla las condiciones que a continuación se lista: 
16. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
17. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, 

para el doctorado. 
18. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
19. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se 

trate realizará un casuístico minucioso de cada solicitud  
20. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga 

solicitada o la baja definitiva del programa 
Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico 
conozca la situación académico-administrativa del mismo.  
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: 

NÚMERO DE CUENTA: 411132875 
SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 
PLAN: 5197 
SEMESTRE DE INGRESO: 2020-2 
NOMBRE DEL TUTOR: DR. PUCHET ANYUL MARTÍN 
CARLOS 

SALAS GUTIÉRREZ ADÁN 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: TAMBIÉN SE SOLICITA JURADO PARA EXAMEN DE GRADO DE 
DOCTORADO 
PRESENTACIÓN DEL CASO: DOCTORANTE DE RECIENTE EGRESO, SEMESTRE 2024-1 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 



Página 18 de 29 
 

LÓPEZ SÁNCHEZ ERICK JAVIER NÚMERO DE CUENTA : 95621663 
SEDE : FACULTAD DE ECONOMÍA 
PLAN : 4197 
SEMESTRE DE INGRESO: 2024-1 
SE CUENTA CON VO.BO. DEL TUTOR: 
AÚN NO TIENE TUTOR 

SEMESTRE EN EL QUE SOLICITA LA SUSPENSIÓN: 2024-2 
NOTA: 

 
NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: ALUMNO DE NUEVO INGRESO A MAESTRÍA EN TIEMPO 
PARCIAL 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 

SUSPENSIÓN TEMPORAL DOCTORADO 
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: 
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ARENAS VALDEZ FREDY CESAR NÚMERO DE CUENTA : 97134510 
SEDE : FACULTAD DE ECONOMÍA 
PLAN : 5197 
SEMESTRE DE INGRESO: 2020-2 
SE CUENTA CON VO.BO. DEL TUTOR  
(SÍ O NO) 

SEMESTRE EN EL QUE SOLICITA LA SUSPENSIÓN: 2024-2 
NOTA: 

 
NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: DOCTORANTE DE TIEMPO PARCIAL, EL CA AUTORIZÓ UNA 
SUSPENSIÓN TEMPORAL EN EL SEMESTRE 2021-1. SE LE HA INFORMADO AL ALUMNO QUE ESTA 
ES LA SEGUNDA Y ÚLTIMA SUSPENSIÓN A LA QUE TIENE DERECHO. 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 
(OTROS CASOS) 
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: 
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AGUIRRE GARCÍA JOSÉ ALAN NÚMERO DE CUENTA : 520008469 
SEDE : FACULTAD DE ECONOMÍA 
PLAN : 5197 
SEMESTRE DE INGRESO: 2022-2 
NOMBRE DEL TUTOR: DRA. ROMERO SOTELO MARÍA 
EUGENIA 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: INFORME PAEP, EL CA APROBÓ EL RECURSO EN 01.SEP.2023 

 

 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 
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SOLICITUD DE OBTENCIÓN DE GRADO DE MAESTRÍA POR LA MODALIDAD DE ARTÍCULO 
PUBLICADO 
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: 
GONZALEZ MARTINEZ LUIS FERNANDO 
 

NÚMERO DE CUENTA : 304308228 
SEDE : FACULTAD DE ECONOMÍA 
PLAN : 4197 
SEMESTRE DE INGRESO: 2018-1 

Nombre del tutor* DR. ESCALANTE SEMERENA ROBERTO IVAN 

Nombre del artículo GASTO PÚBLICO Y POLÍTICAS DE APOYO EN EL DESEMPEÑO DE LA 
AGRICULTURA, UN ANÁLISIS PANEL PARA EL PERIODO 2010-2020 

Jurado propuesto Grado 
académico Nombre completo SEDE 

DR ESCALANTE SEMERENA ROBERTO IVAN FE 
DR GALINDO PALIZA LUIS MIGUEL FE 
DR SALGADO NIETO UBERTO IIEc 

DR BASURTO HERNANDEZ SAUL FE 
MTRA CABALLERO GUENDULAIN KARINA FE 

 

 
NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: EL ALUMNO ENVÍA EL ARTÍCULO PUBLICADO EN LA REVISTA 
ECONOMÍA INFORMA, NO. 435, JULIO – AGOSTO 2022 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: PENDIENTE. 

 
 

SOLICITUD DE PRÓRROGA* 
*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emitido por la Dirección General de Estudios de 
Legislación Universitaria, en el cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en 
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dichos preceptos, podrá ser otorgada de manera inmediata a la conclusión del plazo adicional o de 
forma discontinua, habiendo transcurrido algún tiempo, exclusivamente para la obtención del 
grado y siempre que cumpla las condiciones que a continuación se lista: 
21. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
22. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, 

para el doctorado. 
23. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
24. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se 

trate realizará un casuístico minucioso de cada solicitud  
25. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga 

solicitada o la baja definitiva del programa 
Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico 
conozca la situación académico-administrativa del mismo.  
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: 

NÚMERO DE CUENTA : 304308228 
SEDE : FACULTAD DE ECONOMÍA 
PLAN : 4197 
SEMESTRE DE INGRESO: 2018-1 
NOMBRE DEL TUTOR:  DR. ESCALANTE SEMERENA 
ROBERTO IVAN 

GONZALEZ MARTINEZ LUIS 
FERNANDO  

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: TAMBIÉN SE SOLICITA JURADO PARA EXAMEN DE GRADO DE 
MAESTRÍA POR ARTÍCULO PUBLICADO 
PRESENTACIÓN DEL CASO:  

 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: PENDIENTE A MÁS INFORMACIÓN DE LA SOLICITUD. 
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1.3. Instituto de Investigaciones Económicas. 
 

SOLICITUD DE PRÓRROGA* 
*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emitido por la Dirección General de Estudios de Legislación 
Universitaria, en el cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en dichos preceptos, 
podrá ser otorgada de manera inmediata a la conclusión del plazo adicional o de forma discontinua, habiendo 
transcurrido algún tiempo, exclusivamente para la obtención del grado y siempre que cumpla las condiciones 
que a continuación se lista: 
26. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
27. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, para el 

doctorado. 
28. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
29. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se trate 

realizará un casuístico minucioso de cada solicitud  
30. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga solicitada 

o la baja definitiva del programa 
Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico conozca 
la situación académico-administrativa del mismo.  
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO:  MONSERRAT 
LETICIA GÓMEZ GODÍNEZ 

NÚMERO DE CUENTA: 304090699 
SEDE: IIEc. 

PLAN: 4197 
SEMESTRE DE INGRESO: 2021-1 
SE CUENTA CON VO.BO.  DEL TUTOR  
(SÍ O NO) SI 
NOMBRE DEL TUTOR: Dr. Juan Carlos Moreno Brid 

 

PRESENTACIÓN DEL CASO: La alumna solicita una segunda prórroga para poder graduarse en el semestre 
2024-2. 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA:  
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 
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SOLICITUD DE PRÓRROGA* 
*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emitido por la Dirección General de Estudios de Legislación 
Universitaria, en el cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en dichos preceptos, 
podrá ser otorgada de manera inmediata a la conclusión del plazo adicional o de forma discontinua, habiendo 
transcurrido algún tiempo, exclusivamente para la obtención del grado y siempre que cumpla las condiciones 
que a continuación se lista: 
31. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
32. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, para el 

doctorado. 
33. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
34. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se trate 

realizará un casuístico minucioso de cada solicitud  
35. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga solicitada 

o la baja definitiva del programa 
Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico conozca 
la situación académico-administrativa del mismo.  
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: ALBINO LUNA 
ORTEGA 

NÚMERO DE CUENTA: 094153754 
SEDE: IIEc. 

PLAN: 5123 
SEMESTRE DE INGRESO: 2013-2 
NOMBRE DEL TUTOR: Dr. Gustavo Vargas Sánchez 
SE CUENTA CON VO.BO.  DEL TUTOR  
(SÍ O NO) NO 

 

PRESENTACIÓN DEL CASO: El alumno solicita una segunda prórroga para poder graduarse en el semestre 
2024-2. 
NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: 

 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 
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SOLICITUD DE CARGA ADICIONAL ACADÉMICA EN OTRA ENTIDAD ACADÉMICA DENTRO DEL PROGRAMA 
DE ECONOMÍA 

*Se entenderá como carga académica adicional cuando el alumno solicite una asignatura adicional a la carga 
académica normal que le exige el plan de estudios para el semestre lectivo.   
NOMBRE DEL ALUMNO: ARTURO JOSUE 
NOGUEZ LUGO 
 
 

NÚMERO DE CUENTA: 311284029 
SEDE: IIEc. 
PLAN: 4197 
SEMESTRE DE INGRESO: 2023-1 
SE CUENTA CON VO.BO.  DEL TUTOR (SÍ O NO) 
CAMPO DE CONOCIMIENTO: Eco. Urbana y Regional 

ENTIDAD ACADÉMICA DENTRO DEL 
PROGRAMA DE ECONOMÍA EN LA QUE 

DESEA CURSAR LA MATERIA  

 
División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Economía 

CLAVE 78386 
GRUPO 008 

ASIGNATURA Estadística 
NOMBRE DEL PROFESOR Emma del Carmen Amezcua Constandce 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: El alumno solicita cursar nuevamente la asignatura ya que el semestre 
pasado no la acredito. 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 
El CA determinó que, con base en los antecedentes académicos del estudiante, a su justificación 
académica y debido que se encuentra ya en tercer semestre, el CA aceptó que pueda recursar la 
actividad académica obligatoria en otra Entidad Académico. El CA quiere que quede claro, para 
no crear un falso antecedente, que los alumnos y alumnas deberán cursar sus actividades 
obligatorias en su Entidad Académica de adscripción, por ningún motivo se autorizarán que las 
actividades académicas obligatorias se cursen en entidades académicas donde el alumno eligió 
ingresar al programa. Esta aprobación solo aplica para un recursamiento y como caso particular.   

 
SOLICITUD DE CARGA ADICIONAL ACADÉMICA EN OTRA ENTIDAD ACADÉMICA DENTRO DEL PROGRAMA 
DE ECONOMÍA 

*Se entenderá como carga académica adicional cuando el alumno solicite una asignatura adicional a la carga 
académica normal que le exige el plan de estudios para el semestre lectivo.   

SOLICITUD INGRESO AL POSGRADO DE TIEMPO COMPLETO A TIEMPO PARCIAL* 
*ESTA SOLICITUD DEBERÁ SER ENVIADA A MÁS TARDAR EN EL SEGUNDO SEMESTRE DE LA MAESTRÍA, Y 
PARA DOCTORADO, EN EL CUARTO SEMESTRE. 
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: JENICA MERIE 
KRAMER 

NÚMERO DE CUENTA: 52446207 
SEDE: IIEc. 

PLAN: 4197 
SEMESTRE DE INGRESO: 2024-1 
NOMBRE DEL TUTOR: Sin tutor aún 

 

PRESENTACIÓN DEL CASO: La alumna pasa a segundo semestre y solicita cambiar de modalidad de tiempo 
completo a parcial para tener un mejor desempeño. 
NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 
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NOMBRE DEL ALUMNO: DANIEL RODRÍGUEZ 
SALAZAR 
 
 

NÚMERO DE CUENTA: 307282497 
SEDE: IIEc. 
PLAN: 4197 
SEMESTRE DE INGRESO: 2023-1 
SE CUENTA CON VO.BO.  DEL TUTOR (SÍ O NO) 
CAMPO DE CONOCIMIENTO: Eco. Internacional 

ENTIDAD ACADÉMICA DENTRO DEL 
PROGRAMA DE ECONOMÍA EN LA QUE 

DESEA CURSAR LA MATERIA  

 
División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Economía 

CLAVE 78386 
GRUPO 001 

ASIGNATURA Estadística 
NOMBRE DEL PROFESOR Emma del Carmen Amezcua Constandce 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: El alumno solicita cursar nuevamente la asignatura ya que el semestre 
pasado no la acredito. 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO.  
El CA determinó que, con base en los antecedentes académicos del estudiante, a su justificación 
académica y debido que se encuentra ya en tercer semestre, el CA aceptó que pueda recursar la 
actividad académica obligatoria en otra Entidad Académico. El CA quiere que quede claro, para 
no crear un falso antecedente, que los alumnos y alumnas deberán cursar sus actividades 
obligatorias en su Entidad Académica de adscripción, por ningún motivo se autorizarán que las 
actividades académicas obligatorias se cursen en entidades académicas donde el alumno eligió 
ingresar al programa. Esta aprobación solo aplica para un recursamiento y como caso particular.   

 
SOLICITUD DE CARGA ACADÉMICA NORMAL EN OTRO POSGRADO/PROGRAMA 
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: DANIEL 
RODRÍGUEZ SALAZAR 
 

NÚMERO DE CUENTA: 307282497 
SEDE: IIEc. 

PLAN: 4197 
SEMESTRE DE INGRESO: 2023-1 

CAMPO DE CONOCIMIENTO AL QUE 
PERTENECE 

 
Economía Internacional 

POSGRADO/PROGRAMA 
EN EL QUE SE DESEA CURSAR 

 
Programa de Posgrado en Pedagogía 

CLAVE 4149 
GRUPO Por definir 

ASIGNATURA 73453 
NOMBRE DEL PROFESOR  Aun no se publica. 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: El alumno cursara el cuarto semestre y solicita permiso para cursas la 
asignatura de Organismos Nacionales e Internacionales de Educación, la tesis que está desarrollando es: 
Impacto económico de la política educativa en Finlandia, 1990 – 2020. 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 
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SOLICITUD DE CARGA ACADÉMICA NORMAL EN OTRO POSGRADO/PROGRAMA 
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: JANET CHÁVEZ 
SÁNCHEZ 
 

NÚMERO DE CUENTA: 31533284 
SEDE: IIEc. 
PLAN: 4197 
SEMESTRE DE INGRESO: 2024-1 

CAMPO DE CONOCIMIENTO AL QUE 
PERTENECE 

 
Economía Financiera 

POSGRADO/PROGRAMA 
EN EL QUE SE DESEA CURSAR 

 
Programa de Posgrado en Estudios Latinoamericanos 

CLAVE 78482 
GRUPO T007 

ASIGNATURA Dilemas del desarrollo latinoamericano contemporáneo: 
extractivismo financiado vs. Estrategias de economías sustentables 
y solidarias. 

NOMBRE DEL PROFESOR  Monika Ribeiro de Freitas Meireles 
NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: La alumna solicita permiso para cursar carga adicional y cursara el segundo 
semestre. 

APROBADO. 

 

2. Informe sobre la convocatoria de incorporación y permanencia al padrón de 
tutores del Programa de Posgrado en Economía. 

El Coordinador informó que, en el primer periodo de evaluación para la permanencia al padrón de 
tutores, han sido evaluados noventa y cinco (95) solicitudes de permanencia y treinta y cuatro (34) 
solicitudes de incorporación, estas últimas se encuentran en revisión. En los próximos días se hará 
llegar a los miembros del Comité Académico (CA) una propuesta de oficio de respuesta a los tutores 
evaluados. En las próximas sesiones se mantendrá informado al CA de los avances del proceso.  

 

3. Informe sobre los procesos de admisión de maestría 2025-1 e inscripción del 
doctorado 2024-2.  

En relación con el proceso de inscripción de los aspirantes aceptados al doctorado, se informó que 
se encuentra en desarrollo la etapa 4: la cita para entrega documental a la Dirección General de 
Administración Escolar (DGAE). Hasta el momento, dieciocho (18) aspirantes han entregado 
documentos. La siguiente etapa es la inscripción al semestre 2024–II, la cual está programada del 17 
al 19 de enero. Con base en el número final de inscritos, se determinará el número total de becas 
de CONAHCYT que serán solicitadas. Se mantendrá informado al CA del avance del proceso.  

Con relación al proceso de ingreso a la maestría, actualmente se encuentra la Coordinación 
elaborando en colaboración con Coordinación de Universidad Abierta, Innovación Educativa y 
Educación a Distancia (CUAIEED) el examen de admisión correspondiente; asimismo, ya se apartó el 
auditorio de la Facultad de Medicina para la aplicación del examen, el cual será presencial para las 
Entidades Académicas que se encuentran en el Valle de la Ciudad de México y a distancia para la 
ENES León. Será del 29 de enero al 12 de febrero cuando se realice el registro de los aspirantes 
interesados al proceso. Se mantendrá informado al CA del proceso.  
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4. Informe de eficiencia terminal por las Entidades Académicas. 
Las Entidades informaron al CA de los avances de graduación.  

 

5. Los exámenes departamentales. 
Con base en la normatividad vigente, en los antecedentes de la aplicación de los exámenes 
departamentales de las actividades académicas básicas y después de una amplia discusión la interior 
del CA se acordó que se continuará con la aplicación como hasta el momento se han vendido 
haciendo; los profesores seguirán elaborando, aplicando y calificando sus propios exámenes, con 
base en un temario y guía de estudio común y durante una misma semana para todas las entidades.  

El único cambio importante es que el segundo examen parcial se aplicará en la semana del periodo 
de evaluaciones.   

 
6. Asuntos generales. 
No se presentaron asuntos generales.  

 
 
 
 
# Nombre Firma 

1 
Aguirre Covarrubias María Teresa 
(Representante de tutores de Maestría – FE) 

 
 

2 
Aragonés Castañer Ana María 
(Representante de tutores de Doctorado – IIEc) 
 

 

3 
Cerezo García Verónica  
(Responsable del Posgrado en Economía en la Escuela Nacional de 
Estudios Superiores Unidad León y representante de la Directora) 
 

 

4 
Cruz Díaz Felipe  
(Coordinador de la Unidad de Investigación Multidisciplinaria de la 
FES Acatlán y representante del Director) 
 

  

5 
Díaz Bustos Yamil Omar Jorge  
(Representante de tutores de Maestría FES – Aragón) 
 

 

6 
Feregrino Feregrino Jorge 
(Representante de tutores de Doctorado FES – Acatlán) 
 

 

7 
Gómez Ochoa José Gabriel 
(Representante de tutores de Maestría FES – Acatlán) 
 

 

8 
Gómez Oliver Luis 
(Jefe División del Posgrado de la Facultad de Economía y 
representante del Director) 
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9 
Hernández Ramírez Eric 
(Responsable del Posgrado en Economía en el IIEc y representante 
del Director) 
 

 

10 
Jiménez Zaldívar María Elena 
(Responsable de la División de Estudios de Posgrado e 
Investigación de la FES–Aragón y representante del Director) 
 

 

11 
León Islas Oscar 
(Representante de alumnos de Doctorado) 
 

 

12 
Levy Orlik  Noemi Ornah  
(Representante de tutores de Doctorado – FE) 
 

 

13 
Liu Sun Xuedong 
 (Representante de tutores de Doctorado FES – Aragón) 
 

 

14 
Martínez Martínez Adriana 
 (Representante de tutores de Doctorado ENES Unidad León) 
 

 

15 
Mendoza González Miguel Ángel Hilario 
(Coordinador del Posgrado en Economía) 
 

 

16 
Ramírez Hernández Roberto 
(Representante de tutores de Maestría – IIEc) 
 

 

17 
Suárez Paniagua Susana 
(Representante de tutores de Maestría – ENES Unidad León) 
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ORDEN DEL DÍA 
 

COMITÉ ACADÉMICO 
SESIÓN ORDINARIA 

ORDEN DEL DÍA 1 
Lugar:  Virtual: videoconferencia. 
Fecha: viernes 19 de enero de 2024. 
Hora:    10:00 horas. 

 
  
1. Asuntos varios. 
 
2. Informe sobre la convocatoria de incorporación y permanencia al padrón de 

tutores del Programa de Posgrado en Economía. 
 

3. Informe sobre los procesos de admisión de maestría 2025-1 e inscripción del 
doctorado 2024-2.  

 
4. Informe de eficiencia terminal por las Entidades Académicas. 

 
5. Los exámenes departamentales 

 
6. Asuntos generales. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 La sesión se llevará a cabo después de transcurridos 15 minutos de hora de la hora fijada para ello con el número de 
miembros del comité presentes, considerándose ésta como una segunda convocatoria. FUENTE: Plan de estudios y Normas 
Operativas del Posgrado en Economía (2015). Norma 11, inciso f). 
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NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 
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SOLICITUD DE PRÓRROGA* 
*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emitido por la Dirección General de Estudios de 
Legislación Universitaria, en el cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en 
dichos preceptos, podrá ser otorgada de manera inmediata a la conclusión del plazo adicional o de 
forma discontinua, habiendo transcurrido algún tiempo, exclusivamente para la obtención del 
grado y siempre que cumpla las condiciones que a continuación se lista: 
1. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
2. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, 

para el doctorado. 
3. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
4. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se 

trate realizará un casuístico minucioso de cada solicitud  
5. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga 

solicitada o la baja definitiva del programa 
Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico 
conozca la situación académico-administrativa del mismo.  
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: 

NÚMERO DE CUENTA:  
SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 
PLAN: 5197 
SEMESTRE DE INGRESO:  
NOMBRE DEL TUTOR:   DRA. SOLORZA LUNA MARCIA LUZ 

AVILA SÁNCHEZ NADIA 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: TAMBIÉN SE SOLICITA JURADO PARA EXAMEN DE GRADO DE 
DOCTORADO 
PRESENTACIÓN DEL CASO: DOCTORANTE DE RECIENTE EGRESO, SEMESTRE 2024-1 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

SOLICITUD DE PRÓRROGA* 
*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emitido por la Dirección General de Estudios de 
Legislación Universitaria, en el cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en 
dichos preceptos, podrá ser otorgada de manera inmediata a la conclusión del plazo adicional o de 
forma discontinua, habiendo transcurrido algún tiempo, exclusivamente para la obtención del 
grado y siempre que cumpla las condiciones que a continuación se lista: 
6. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
7. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, 

para el doctorado. 
8. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
9. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se 

trate realizará un casuístico minucioso de cada solicitud  
10. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga 

solicitada o la baja definitiva del programa 
Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico 
conozca la situación académico-administrativa del mismo.  
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: 
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NÚMERO DE CUENTA:  
SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 
PLAN: 5197 
SEMESTRE DE INGRESO:  
NOMBRE DEL TUTOR:  DR. SOLLEIRO REBOLLEDO JOSE 
LUIS 

DAMIÁN CORONA JOSÉ MANUEL 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: TAMBIÉN SE SOLICITA JURADO PARA EXAMEN DE GRADO DE 
DOCTORADO 
PRESENTACIÓN DEL CASO: DOCTORANTE DE RECIENTE EGRESO, SEMESTRE 2024-1 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

SOLICITUD DE PRÓRROGA* 
*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emitido por la Dirección General de Estudios de 
Legislación Universitaria, en el cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en 
dichos preceptos, podrá ser otorgada de manera inmediata a la conclusión del plazo adicional o de 
forma discontinua, habiendo transcurrido algún tiempo, exclusivamente para la obtención del 
grado y siempre que cumpla las condiciones que a continuación se lista: 
11. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
12. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, 

para el doctorado. 
13. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
14. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se 

trate realizará un casuístico minucioso de cada solicitud  
15. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga 

solicitada o la baja definitiva del programa 
Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico 
conozca la situación académico-administrativa del mismo.  
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: 

NÚMERO DE CUENTA:  
SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 
PLAN: 5197 
SEMESTRE DE INGRESO:  
NOMBRE DEL TUTOR:  DR. MENDOZA PICHARDO 
GABRIEL ALEJANDRO 

LEON ISLAS OSCAR 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: TAMBIÉN SE SOLICITA JURADO PARA EXAMEN DE GRADO DE 
DOCTORADO 
PRESENTACIÓN DEL CASO: DOCTORANTE DE RECIENTE EGRESO, SEMESTRE 2024-1 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

SOLICITUD DE PRÓRROGA* 
*Apegarse al Oficio/DGEL/6652/15/OJ/134/15, emitido por la Dirección General de Estudios de 
Legislación Universitaria, en el cual se dice que la prórroga para casos excepcionales, señalada en 
dichos preceptos, podrá ser otorgada de manera inmediata a la conclusión del plazo adicional o de 
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SOLICITUD DE CAMBIO DE TUTOR  
(SEÑALAR A QUE PROGRAMA PERTENECE EL ALUMNO MAESTRÍA, DOCTORADO) 
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: 
ÁLVAREZ CORTES JOSE ANTONIO 

NÚMERO DE CUENTA :  
SEDE : FACULTAD DE ECONOMÍA 
PLAN : 4197 
SEMESTRE DE INGRESO:  

NOMBRE DEL TUTOR ACTUAL DRA. SOSA CASTRO MAGNOLIA MIRIAM 
NOMBRE DEL TUTOR 
SOLICITADO  

DRA. SOLORZA LUNA MARCIA LUZ 

NOMBRE DE LA TESIS  LA INCLUSIÓN FINANCIERA COMO HERRAMIENTA DE 
CRECIMIENTO ECONÓMICO EN MÉXICO, 2013-2020 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: EL FORMATO DE SOLICITUD CUENTA CON FIRMA DE LA 
TUTORA ACTUAL, LA TUTORA SOLICITADA Y LA RESPONSABLE DEL CAMPO. 
EL ALUMNO TAMBIÉN SOLICITA UN PLAZO ADICIONAL PARA CONCLUIR CRÉDITOS. 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 

SUSPENSIÓN TEMPORAL MAESTRÍA 
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: 

forma discontinua, habiendo transcurrido algún tiempo, exclusivamente para la obtención del 
grado y siempre que cumpla las condiciones que a continuación se lista: 
16. Debe ser solicitada por el interesado al comité académico del programa de posgrado respetivo.  
17. Tener concluido el 100 % de los créditos en el caso de la maestría o las actividades académicas, 

para el doctorado. 
18. Que el solicitante no haya sido dado de baja definitiva del programa de posgrado.   
19. Que exista una situación real de excepcionalidad, para lo cual el comité académico de que se 

trate realizará un casuístico minucioso de cada solicitud  
20. Una vez analizado cada caso particular, el comité académico determinará otorgar la prórroga 

solicitada o la baja definitiva del programa 
Además, deberá anexarse la historia académica del alumno, con el fin de que el Comité Académico 
conozca la situación académico-administrativa del mismo.  
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: 

NÚMERO DE CUENTA:  
SEDE: FACULTAD DE ECONOMÍA 
PLAN: 5197 
SEMESTRE DE INGRESO:  
NOMBRE DEL TUTOR: DR. PUCHET ANYUL MARTÍN 
CARLOS 

SALAS GUTIÉRREZ ADÁN 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: TAMBIÉN SE SOLICITA JURADO PARA EXAMEN DE GRADO DE 
DOCTORADO 
PRESENTACIÓN DEL CASO: DOCTORANTE DE RECIENTE EGRESO, SEMESTRE 2024-1 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 
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SOLICITUD DE CARGA ADICIONAL ACADÉMICA EN OTRA ENTIDAD ACADÉMICA DENTRO DEL PROGRAMA 
DE ECONOMÍA 

*Se entenderá como carga académica adicional cuando el alumno solicite una asignatura adicional a la carga 
académica normal que le exige el plan de estudios para el semestre lectivo.   
NOMBRE DEL ALUMNO: ARTURO JOSUE 
NOGUEZ LUGO 
 
 

NÚMERO DE CUENTA:  
SEDE: IIEc. 
PLAN: 4197 
SEMESTRE DE INGRESO:  
SE CUENTA CON VO.BO.  DEL TUTOR (SÍ O NO) 
CAMPO DE CONOCIMIENTO: Eco. Urbana y Regional 

ENTIDAD ACADÉMICA DENTRO DEL 
PROGRAMA DE ECONOMÍA EN LA QUE 

DESEA CURSAR LA MATERIA  

 
División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Economía 

CLAVE 78386 
GRUPO 008 

ASIGNATURA Estadística 
NOMBRE DEL PROFESOR Emma del Carmen Amezcua Constandce 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: El alumno solicita cursar nuevamente la asignatura ya que el semestre 
pasado no la acredito. 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 
El CA determinó que, con base en los antecedentes académicos del estudiante, a su justificación 
académica y debido que se encuentra ya en tercer semestre, el CA aceptó que pueda recursar la 
actividad académica obligatoria en otra Entidad Académico. El CA quiere que quede claro, para 
no crear un falso antecedente, que los alumnos y alumnas deberán cursar sus actividades 
obligatorias en su Entidad Académica de adscripción, por ningún motivo se autorizarán que las 
actividades académicas obligatorias se cursen en entidades académicas donde el alumno eligió 
ingresar al programa. Esta aprobación solo aplica para un recursamiento y como caso particular.   

 
SOLICITUD DE CARGA ADICIONAL ACADÉMICA EN OTRA ENTIDAD ACADÉMICA DENTRO DEL PROGRAMA 
DE ECONOMÍA 

*Se entenderá como carga académica adicional cuando el alumno solicite una asignatura adicional a la carga 
académica normal que le exige el plan de estudios para el semestre lectivo.   

SOLICITUD INGRESO AL POSGRADO DE TIEMPO COMPLETO A TIEMPO PARCIAL* 
*ESTA SOLICITUD DEBERÁ SER ENVIADA A MÁS TARDAR EN EL SEGUNDO SEMESTRE DE LA MAESTRÍA, Y 
PARA DOCTORADO, EN EL CUARTO SEMESTRE. 
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: JENICA MERIE 
KRAMER 

NÚMERO DE CUENTA:  
SEDE: IIEc. 

PLAN: 4197 
SEMESTRE DE INGRESO:  
NOMBRE DEL TUTOR: Sin tutor aún 

 

PRESENTACIÓN DEL CASO: La alumna pasa a segundo semestre y solicita cambiar de modalidad de tiempo 
completo a parcial para tener un mejor desempeño. 
NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 
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NOMBRE DEL ALUMNO: DANIEL RODRÍGUEZ 
SALAZAR 
 
 

NÚMERO DE CUENTA:  
SEDE: IIEc. 
PLAN: 4197 
SEMESTRE DE INGRESO:  
SE CUENTA CON VO.BO.  DEL TUTOR (SÍ O NO) 
CAMPO DE CONOCIMIENTO: Eco. Internacional 

ENTIDAD ACADÉMICA DENTRO DEL 
PROGRAMA DE ECONOMÍA EN LA QUE 

DESEA CURSAR LA MATERIA  

 
División de Estudios de Posgrado de la Facultad de Economía 

CLAVE 78386 
GRUPO 001 

ASIGNATURA Estadística 
NOMBRE DEL PROFESOR Emma del Carmen Amezcua Constandce 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: El alumno solicita cursar nuevamente la asignatura ya que el semestre 
pasado no la acredito. 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO.  
El CA determinó que, con base en los antecedentes académicos del estudiante, a su justificación 
académica y debido que se encuentra ya en tercer semestre, el CA aceptó que pueda recursar la 
actividad académica obligatoria en otra Entidad Académico. El CA quiere que quede claro, para 
no crear un falso antecedente, que los alumnos y alumnas deberán cursar sus actividades 
obligatorias en su Entidad Académica de adscripción, por ningún motivo se autorizarán que las 
actividades académicas obligatorias se cursen en entidades académicas donde el alumno eligió 
ingresar al programa. Esta aprobación solo aplica para un recursamiento y como caso particular.   

 
SOLICITUD DE CARGA ACADÉMICA NORMAL EN OTRO POSGRADO/PROGRAMA 
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: DANIEL 
RODRÍGUEZ SALAZAR 
 

NÚMERO DE CUENTA:  
SEDE: IIEc. 

PLAN: 4197 
SEMESTRE DE INGRESO:  

CAMPO DE CONOCIMIENTO AL QUE 
PERTENECE 

 
Economía Internacional 

POSGRADO/PROGRAMA 
EN EL QUE SE DESEA CURSAR 

 
Programa de Posgrado en Pedagogía 

CLAVE 4149 
GRUPO Por definir 

ASIGNATURA 73453 
NOMBRE DEL PROFESOR  Aun no se publica. 

NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: El alumno cursara el cuarto semestre y solicita permiso para cursas la 
asignatura de Organismos Nacionales e Internacionales de Educación, la tesis que está desarrollando es: 
Impacto económico de la política educativa en Finlandia, 1990 – 2020. 
NOTA DE LA COORDINACIÓN: 
RESOLUCIÓN DEL COMITÉ ACADÉMICO: APROBADO. 

 

 

 

 



Página 27 de 29 
 

SOLICITUD DE CARGA ACADÉMICA NORMAL EN OTRO POSGRADO/PROGRAMA 
DATOS DEL ALUMNO 
NOMBRE DEL ALUMNO: JANET CHÁVEZ 
SÁNCHEZ 
 

NÚMERO DE CUENTA  
SEDE: IIEc. 
PLAN: 4197 
SEMESTRE DE INGRESO:  

CAMPO DE CONOCIMIENTO AL QUE 
PERTENECE 

 
Economía Financiera 

POSGRADO/PROGRAMA 
EN EL QUE SE DESEA CURSAR 

 
Programa de Posgrado en Estudios Latinoamericanos 

CLAVE 78482 
GRUPO T007 

ASIGNATURA Dilemas del desarrollo latinoamericano contemporáneo: 
extractivismo financiado vs. Estrategias de economías sustentables 
y solidarias. 

NOMBRE DEL PROFESOR  Monika Ribeiro de Freitas Meireles 
NOTA DE LA ENTIDAD ACADÉMICA: La alumna solicita permiso para cursar carga adicional y cursara el segundo 
semestre. 

APROBADO. 

 

2. Informe sobre la convocatoria de incorporación y permanencia al padrón de 
tutores del Programa de Posgrado en Economía. 

El Coordinador informó que, en el primer periodo de evaluación para la permanencia al padrón de 
tutores, han sido evaluados noventa y cinco (95) solicitudes de permanencia y treinta y cuatro (34) 
solicitudes de incorporación, estas úl�mas se encuentran en revisión. En los próximos días se hará 
llegar a los miembros del Comité Académico (CA) una propuesta de oficio de respuesta a los tutores 
evaluados. En las próximas sesiones se mantendrá informado al CA de los avances del proceso.  

 

3. Informe sobre los procesos de admisión de maestría 2025-1 e inscripción del 
doctorado 2024-2.  

En relación con el proceso de inscripción de los aspirantes aceptados al doctorado, se informó que 
se encuentra en desarrollo la etapa 4: la cita para entrega documental a la Dirección General de 
Administración Escolar (DGAE). Hasta el momento, dieciocho (18) aspirantes han entregado 
documentos. La siguiente etapa es la inscripción al semestre 2024–II, la cual está programada del 17 
al 19 de enero. Con base en el número final de inscritos, se determinará el número total de becas 
de CONAHCYT que serán solicitadas. Se mantendrá informado al CA del avance del proceso.  

Con relación al proceso de ingreso a la maestría, actualmente se encuentra la Coordinación 
elaborando en colaboración con Coordinación de Universidad Abierta, Innovación Educa�va y 
Educación a Distancia (CUAIEED) el examen de admisión correspondiente; asimismo, ya se apartó el 
auditorio de la Facultad de Medicina para la aplicación del examen, el cual será presencial para las 
En�dades Académicas que se encuentran en el Valle de la Ciudad de México y a distancia para la 
ENES León. Será del 29 de enero al 12 de febrero cuando se realice el registro de los aspirantes 
interesados al proceso. Se mantendrá informado al CA del proceso.  
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4. Informe de eficiencia terminal por las En�dades Académicas. 
Las En�dades informaron al CA de los avances de graduación.  

 

5. Los exámenes departamentales. 
Con base en la norma�vidad vigente, en los antecedentes de la aplicación de los exámenes 
departamentales de las ac�vidades académicas básicas y después de una amplia discusión la interior 
del CA se acordó que se con�nuará con la aplicación como hasta el momento se han vendido 
haciendo; los profesores seguirán elaborando, aplicando y calificando sus propios exámenes, con 
base en un temario y guía de estudio común y durante una misma semana para todas las en�dades.  

El único cambio importante es que el segundo examen parcial se aplicará en la semana del periodo 
de evaluaciones.   

 
6. Asuntos generales. 
No se presentaron asuntos generales.  

 
 
 
 
# Nombre Firma 

1 
Aguirre Covarrubias María Teresa 
(Representante de tutores de Maestría – FE) 

 

2 
Aragonés Castañer Ana María 
(Representante de tutores de Doctorado – IIEc) 
 

3 
Cerezo García Verónica  
(Responsable del Posgrado en Economía en la Escuela Nacional de 
Estudios Superiores Unidad León y representante de la Directora) 
 

4 
Cruz Díaz Felipe  
(Coordinador de la Unidad de Investigación Multidisciplinaria de la 
FES Acatlán y representante del Director) 
 

5 
Díaz Bustos Yamil Omar Jorge  
(Representante de tutores de Maestría FES – Aragón) 
 

6 
Feregrino Feregrino Jorge 
(Representante de tutores de Doctorado FES – Acatlán) 
 

7 
Gómez Ochoa José Gabriel 
(Representante de tutores de Maestría FES – Acatlán) 
 

8 
Gómez Oliver Luis 
(Jefe División del Posgrado de la Facultad de Economía y 
representante del Director) 
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9 
Hernández Ramírez Eric 
(Responsable del Posgrado en Economía en el IIEc y representante 
del Director) 
 

10 
Jiménez Zaldívar María Elena 
(Responsable de la División de Estudios de Posgrado e 
Investigación de la FES–Aragón y representante del Director) 
 

11 
León Islas Oscar 
(Representante de alumnos de Doctorado) 
 

12 
Levy Orlik  Noemi Ornah  
(Representante de tutores de Doctorado – FE) 
 

13 
Liu Sun Xuedong 
 (Representante de tutores de Doctorado FES – Aragón) 
 

14 
Martínez Martínez Adriana 
 (Representante de tutores de Doctorado ENES Unidad León) 
 

15 
Mendoza González Miguel Ángel Hilario 
(Coordinador del Posgrado en Economía) 
 

16 
Ramírez Hernández Roberto 
(Representante de tutores de Maestría – IIEc) 
 

17 
Suárez Paniagua Susana 
(Representante de tutores de Maestría – ENES Unidad León) 
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